
 

SECRETARIA. Montería, Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte 

ejecutante solicita la aplicación de una sanción. Provea. 

 
El secretario 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

ASUNTO: TRASLADO 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACION PROCESO VERBAL. 

EJECUTANTE: PROMOTORA LUVENTON DE ACACIAS SAS- C.C. 9008761310. 

EJECUTADO: FRANCISCO DE JESUS GARCIA PINEDA 

RADICADO: 23-001-31-03-003-2020-00116-00. 

 

Sea lo primero indicar, que el abogado de la parte ejecutante solicitó imponer sanciones al 

deudor de un crédito, JAIME ESTEBAN GARCIA PINEDA, conforme lo ordena el numeral 

4º del artículo 593 del CGP, para que responda por el crédito que según el dicho del 

abogado ocultó, así: 

 

 
 

Vale aclarar que este despacho ordenó oficiarle previamente, para el embargo del 

citado crédito, explicando sobre las sanciones por renuencia. 

 

Razones por las que se le correrá traslado del presente escrito por tres (3) días, para lo 

cual, se debe enviar por secretaria, al correo electrónico de JAIME ESTEBAN GARCIA 

PINEDA, el memorial completo enviado por el Dr. Marino Aguilar, el día miércoles, 11 de 

octubre de 2023 3:57 p. m, bajo el entendido que el presente proceso está en Privado 

en la plataforma TYBA.  

 

 
 

Siendo consecuente con lo anteriormente expuesto, este Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Montería… 

 

R E S U E L V E 
 



PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARIA correr traslado a JAIME ESTEBAN 

GARCIA PINEDA, del escrito de solicitud de aplicación de sanción, por tres (3) días; para 

lo cual, se debe enviar al correo electrónico de JAIME ESTEBAN GARCIA PINEDA, 

el memorial completo enviado por el Dr. Marino Aguilar, el día miércoles, 11 de octubre 

de 2023 3:57 p. m, bajo el entendido que el presente proceso está en Privado en la 

plataforma TYBA.  

 

 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 LA JUEZA 

 
 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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